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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
N° 817-2021-MPSM

Tarapoto, 19 de agosto de 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN,

Y CONSIDERANDO:

Primero. - Que, conform e al artículo 6 o de la Ley N° 27972, Ley O rgán ica de 
M unicipa lidades, la a lca ld ía  es el órgano ejecutivo del gobierno local y el a lca lde  e s su 
representante legal y máxima autoridad administrativa.

Segundo. - Que, es costumbre de la M unicipa lidad Provincia l de San  Martín, 
reconocer los logros de su s ciudadanos e instituciones loca les que contribuyen a la 
educación, cultura, salud, c iencia u otra d iscip lina que optim ice la ca lidad de vida de los 
sanm artinenses.

Tercero. - Que, el MINISTRO DEL INTERIOR, Abogado JUAN MANUEL 
CARRASCO MILLONES, quien nos honra con su visita, con ocasión de ce lebrar 
nuestro ducentésim o trigésimo noveno an iversario  de la fundación españo la de la 
ciudad de Tarapoto.

Cuarto. - Que, los hechos antes expuestos constituyen motivos sufic ientes para 
expresar reconocim iento oficial y declararlo “HUESPED ILUSTRE”, al Abogado JUAN 
MANUEL CARRASCO MILLONES, en mérito a su investidura com o M IN ISTRO  D E L  
IN TER IO R  y su com prom iso con la población San Martinense.

a tan ilustre personaje, con el propósito que sea de conocim iento y adm iración de 
los ciudadanos; por lo tanto,

SE RESUELVE:

Artículo 1o. - DECLARAR al exce lentís im o MINISTRO DEL INTERIOR, Abogado 
JUAN MANUEL CARRASCO MILLONES, “HUESPED ILUSTRE” en el m arco de la 
ce lebración del ducentésim o trigésimo noveno an iversario  de la fundación españo la  de 
la ciudad de Tarapoto; com o reconocim iento y sím bo lo  de consideración y am istad del 
pueblo San Martinense, por su trayectoria política y profesional, a s í com o su 
com prom iso en beneficio de nuestrós^ueblos.
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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